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Asociación Política Estatal Participación Veracruzana  
Primer oficio de errores y omisiones 

 

ID 
Observación 

Oficio Núm.  OPLEV/UF/400/2023 
Fecha de notificación: 19 de mayo de 2023 

Respuesta oficio: 
PARVERAPE/CDE/045/2023 

Fecha de oficio:  
02 de junio de 2023 

Análisis Conclusión Falta concreta 
Artículo que 

incumplió 

 
1 

 
Observaciones a la Documentación de los Egresos: 

Observación 1: 

 

De conformidad con los artículos 25 numeral 1 inciso b) y h) y 70 numeral 1 inciso 

b) del Reglamento de Fiscalización, en los cuales se establece que los registros 

contables serán analíticos y deberán efectuarse en el mes calendario que 

corresponda; asimismo, si de la revisión desarrollada por la autoridad se 

determinan errores o reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros 

contables dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha de notificación. Si 

las aclaraciones o reclasificaciones realizadas no se subsanan, las aplicaciones 

en la contabilidad se deberán realizar dentro de los cinco días hábiles siguientes 

a la fecha de notificación; aunado a que los gastos deberán respaldarse en 

comprobantes que reúnan los requisitos fiscales señalados en el Código Fiscal 

de la Federación y las resoluciones en miscelánea fiscal y sean expedidos a 

favor de la Asociación interesada. 

 

De la revisión a la información financiera presentada en el informe anual 2022, 

se localizó la póliza de egresos 41, a través de la cual la Asociación contabilizó 

el segundo pago parcial por el diseño e impresión de 70 revistas sobre “La mujer 

y su liderazgo político”, realizado mediante transferencia electrónica al 

proveedor, el 13 de diciembre de 2022 por un importe de $5,800.00 (Cinco mil 

ochocientos pesos 00/100 M.N.); sin embargo, la factura número A388 que 

soporta el pago, indica como fecha de expedición el 10 de enero de 2023. 

 

Derivado de lo anterior, toda vez que, al 31 de diciembre de 2022 la Asociación 

no contaba con la factura que amparara el gasto, debió haber registrado el 

importe de la transferencia, en la cuenta de “Anticipo a proveedores”, ya que, al 

ser emitida en el mes de enero de 2023, corresponde a otro ejercicio fiscal.    

 

Requerimiento: 

Por lo anterior, se solicita presentar: 

 
 
 
 

“Se requiere a nuestra Asociación 

presentar la póliza de reclasificación para 

registrar el anticipo otorgado al proveedor, 

toda la información contable y financiera 

actualizada y el formato IF-APE 

actualizado. 

 

- En atención a lo anterior, es de referir que 

se presenta la póliza de reclasificación del 

gasto por la adquisición de material 

bibliográfico y hemerográfico, así como 

toda la información contable y el formato 

IF-APE actualizados. Dichos documentos 

son anexos bajo los folios A1 al A2.” 

 
 

 
Subsanada. 
 
 

Derivado de la respuesta al primer 

oficio de errores y omisiones del 

informe anual del ejercicio 2022, la 

Asociación presenta la póliza de 

diario 9, de fecha 10 de diciembre 

de 2022, a través de la cual se 

realizó la reclasificación del gasto 

efectuado por concepto de pago de 

impresión de 70 revistas “La mujer y 

su liderazgo político”, registrando el 

importe de $5,800.00 (Cinco mil 

ochocientos pesos 00/100 M.N.) 

en la cuenta de “Anticipo a 

proveedores”, toda vez que, al 31 

de diciembre de 2022, aún no se 

contaba con la factura que 

amparara dicho gasto.  

 

Asimismo, se observó que fue 

actualizada la información 

financiera y el IF-APE, reflejándose   

el movimiento contable antes 

referido, motivo por el cual esta 

observación se considera 

subsanada. 
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 Póliza de reclasificación para registrar el anticipo otorgado al proveedor. 

 Toda la información contable y financiera actualizada.  

 El formato IF-APE actualizado.  

 En su caso, las aclaraciones que a su derecho convengan. 

 
2 

 
 
 
 

 

 
Observación 2:  

 

De conformidad con los artículos 25 numeral 1 inciso h) y 70 numeral 3 del 

Reglamento de Fiscalización, el cual establece que, si de la revisión desarrollada 

por la autoridad se determinan errores o reclasificaciones deberán realizarlas en 

sus registros contables dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha de 

notificación. Si las aclaraciones o reclasificaciones realizadas no se subsanan, 

las aplicaciones en la contabilidad se deberán realizar dentro de los cinco días 

hábiles siguientes a la fecha de notificación. 

 

Derivado de la revisión a la información contable y financiera presentada en el 

informe anual 2022, se observó que existe discrepancia en el concepto de la 

prestación del servicio de alimentos, entre lo señalado en las facturas y el 

contrato, como se indica en la tabla siguiente:  

 

Evento  Factura Contrato 

Segundo taller: Participación 

ciudadana y cultura democrática. 
Alimentos y bebidas. Coffee Break 

Tercer taller: Participación 

ciudadana y cultura democrática. 
Alimentos y bebidas. Coffee Break 

 

Requerimiento: 

Por lo anterior, se solicita presentar: 

 

 En su caso, la documentación, las justificaciones y/o las aclaraciones que 

a su derecho convengan. 

 
 
 

 “Se requiere a nuestra Asociación la 

presentación de la documentación, así 

como las justificaciones y/o aclaraciones 

que a nuestro derecho convengan. 

 

- En atención a lo anterior, es de referir que 

para dar cumplimiento a su requerimiento, 

se presenta la adenda correspondiente. 

Dicho documento es anexo bajo los folios 

A3 al A9.” 

 

 
Subsanada. 
 

En respuesta al primer oficio de 

errores y omisiones del informe 

anual del ejercicio 2022, la 

Asociación presentó la adenda al 

contrato de prestación de servicios 

formalizada el 25 de mayo de 2023, 

a efecto de corregir lo señalado en 

la cláusula segunda del contrato 

de prestación de servicios firmado el 

01 de julio de 2022, indicando que 

por error involuntario se consideró 

“Servicio de coffee break”, debiendo 

decir “Servicio de alimentos y 

bebidas”, para 20 personas, en 

ambos casos. Al realizarse dicha 

corrección, el servicio contratado y 

el recibido coincide, con el concepto 

de servicio consignado por el 

proveedor en las facturas que 

amparan el gasto de los eventos 

referidos en la observación. Es de 

mencionar, que la adenda está 

signada por el prestador del 

servicio, el presidente de la 

Asociación y 2 testigos, anexando 

copia simple de las credenciales 

para votar con fotografía, vigentes, 

motivo por el cual esta observación 

se considera subsanada. 
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3 Observaciones a la documentación de la Contabilidad e Información 

Financiera: 

Observación 3: 

 

De conformidad con el artículo 25 numeral 1 inciso h) del Reglamento de 

Fiscalización, el cual establece que, si de la revisión desarrollada por la autoridad 

se determinan errores o reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros 

contables dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha de notificación. Si 

las aclaraciones o reclasificaciones realizadas no se subsanan, las aplicaciones 

en la contabilidad se deberán realizar dentro de los cinco días hábiles siguientes 

a la fecha de notificación. 

 

Derivado de la revisión a la información contable y financiera presentada en el 

informe anual 2022, se observó que existe discrepancia en los saldos reflejados 

en las balanzas de comprobación y auxiliares contables, toda vez que no refleja 

el saldo inicial dictaminado del ejercicio 2021, así mismo, refleja el registro de 

cierre del ejercicio.  

 

Requerimiento: 

 

Por lo anterior, se solicita presentar: 

 

 Las balanzas de comprobación y auxiliares contables con los saldos del 

01 de enero al 31 de diciembre de 2022, es decir, con el saldo inicial y 

saldos antes de cierre del ejercicio.  

 La cancelación de la póliza de diario 1 de fecha 1 de enero de 2022. 

 La cancelación de la póliza identificada como de ajuste 1 de fecha 31 de 

diciembre del 2022.  

 En su caso, las aclaraciones que a su derecho convengan. 

 

 
 
 
 
 
“Se requiere a nuestra Asociación 

presentar las balanzas de comprobación y 

auxiliares contables con los saldos del 01 

de enero al 31 de diciembre de 2022, es 

decir, con el saldo inicial y saldos antes de 

cierre del ejercicio, la cancelación de la 

póliza de diario 1 de fecha 1 de enero de 

2022, así como la cancelación de la póliza 

identificada como de ajuste 1 de fecha 31 

de diciembre de 2022. 

 

- En atención a lo anterior, es de referir que 

se adjuntan las balanzas de comprobación 

y los auxiliares contables mensuales con 

los saldos del 01 de enero al 31 de 

diciembre de 2022, así como las 

cancelaciones de pólizas 

correspondientes. Dichos documentos son 

anexos bajo los folios A10 al A40.” 

 

Parcialmente subsanada. 
 
 
 
 

En respuesta al primer oficio de 

errores y omisiones del informe 

anual del ejercicio 2022, la 

Asociación si bien presentó la 

póliza REC-Diario 10, mediante la 

cual se realizó la cancelación del 

registro de saldos iniciales por 

importe de $49.96 (Cuarenta y 

nueve pesos 96/100 M.N.), esta 

presenta fecha de elaboración el 31 

de diciembre de 2022, debiendo 

haberse generado con fecha 01 de 

enero de 2022; asimismo, presentó 

de forma correcta la póliza REC-

Diario 11, de fecha 31 de diciembre 

de 2022, a través de la cual se 

realizó la cancelación de la póliza 

identificada como de ajuste 1, por 

concepto de cierre del ejercicio 

2022. 

 

Derivado de lo anterior, se observó 

que las pólizas antes referidas, se 

encuentran registradas con fechas 

correctas en los auxiliares 

contables y balanzas de 

comprobación mensuales, 

reflejando el saldo inicial 

dictaminado y los saldos de las 

cuentas antes del cierre del 

ejercicio 2022.  

 

Por lo antes expuesto, la 

observación de mérito se considera 

parcialmente subsanada. 
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Observación 4: 

 

De conformidad con el artículo 25 numeral 1 inciso h) del Reglamento de 

Fiscalización, donde establece que la contabilidad de la Asociación, deberá 

observar que, si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan 

errores o reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro 

de los diez días hábiles siguientes a la fecha de notificación, si las aclaraciones 

o rectificaciones realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad 

se deberán realizar dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de 

notificaciones. 

 

Derivado de la revisión a los auxiliares contables contenidos en el informe anual 

del ejercicio 2022, se observó que los correspondientes a los meses de enero a 

junio de 2022 presentan error en los saldos del apartado de “Total contable” 

(Debe, haber y saldo), así como, también en saldo total del apartado de “Total 

servicios generales”.  

 

En complemento a lo anterior, de los meses de julio a diciembre de 2022, se 

registró el importe de $49.96 (Cuarenta y nueve pesos 96/100 M.N.) en la cuenta 

3-2000-200-000-000 denominada “Resultado de ejercicios anteriores”, 

debiéndose registrar en la cuenta de 3-2000-100-000-000 denominada 

“Resultado de ejercicio”. 

 

Requerimiento: 

Por lo anterior, se solicita presentar: 

 

 Los auxiliares contables de los meses de enero a diciembre y consolidada 

de 2022, debiendo reflejar los saldos y cuentas correctas.  

 En su caso, las aclaraciones que a su derecho convengan. 

 

 
 
 
“Se requiere a nuestra Asociación 

presentar los auxiliares contables de los 

meses de enero a diciembre y consolidada 

2022, debiendo reflejar los saldos y 

cuentas correctas. 

 

- En atención a lo anterior, es de referir que, 

se presentan los auxiliares contables de 

los meses de enero a diciembre y la 

balanza consolidada del ejercicio 2022.  

Dichos documentos son anexos bajo los 

folios A10 al A38.” 

 

 
Subsanada. 
 
De la revisión a los auxiliares 
contables mensuales y 
consolidado del periodo, 

presentados en respuesta al primer 
oficio de errores y omisiones del 
informe anual del ejercicio 2022, se 
observó que reflejan los saldos 
correctos en el apartado de “Total 
servicios generales” y “Total 
contable” (Debe, haber y saldo). 
Asimismo, se registró 
correctamente el importe de $49.96 
(Cuarenta y nueve pesos 96/100 
M.N.) en la cuenta 3-2000-100-000-

000 denominada “Resultado del 
ejercicio” y se observa con saldo en 
“Ceros”, la cuenta 3-2000-200-000-
000 denominada “Resultado de 
ejercicios anteriores”, motivo por el 
cual, esta Unidad considera que la 
presente observación se encuentra 
subsanada. 

   

 
5 

 
Observación 5: 

 
De conformidad con los artículos 18 numeral 1, 25 numeral 1 incisos c), h) y 30 

numeral 1 inciso a) del Reglamento de Fiscalización y 10 numeral 1 fracción II 

del Manual de Contabilidad que establecen que, la Asociación para la 

clasificación de todas las operaciones financieras respecto a su registro y control 

se apegarán a las NIF y ocuparán el Manual General de Contabilidad que incluye 

 

 

 

“Se requiere a nuestra Asociación 

presentar las balanzas de comprobación 

de manera mensual de enero a diciembre 

de 2022 y la consolidada, con los nombres 

y saldos correctos. 

 
Parcialmente subsanada. 
 

En respuesta al primer oficio de 

errores y omisiones del informe 

anual del ejercicio 2022, la 

Asociación presentó las balanzas 

de comprobación de los meses de 
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la Guía Contabilizadora y el Catálogo de Cuentas; así también, que si de la 

revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o reclasificaciones 

deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los diez días hábiles 

siguientes a la fecha de notificación; si las aclaraciones o rectificaciones 

realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad se deberán 

realizar dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de notificaciones. 

Aunado a que, las balanzas de comprobación, deberán contener los saldos 

iniciales, los movimientos del mes y saldos finales del periodo contable que 

corresponda. 

 

Derivado de la revisión a la información financiera presentada en el informe anual 

2022 y de la respuesta al requerimiento, se observó que las balanzas de 

comprobación de los meses de enero a diciembre de 2022 y consolidada, 

presentan discrepancia en sus saldos, nombres y números de cuenta, como se 

señala a continuación:  

 

Balanzas de comprobación 

Mes Apartado/Cuenta Comentario 

Enero/2022 3-2000-200-000-000  

No refleja el registro contable del mes 

en la cuenta de “Resultado de ejercicios 

anteriores”. 

Enero, julio a 

diciembre/ 

2022 

“Activo” y  

“Activo circulante”. 

No refleja en el apartado de “Saldo 

inicial” el importe correspondiente. 

 Abril y 

junio/2022 

5-0000-000-000-000 

“Egresos”  Es erróneo el saldo que reflejan en el 

apartado de “Saldo inicial”. 5-1000-300-000-000 

“Servicios generales” 

Julio a 

Diciembre/ 

2022 

Gastos de adquisición de 

material bibliográfico y 

hemerográfico referente   

El nombre completo de la cuenta es: 

“Gastos de adquisición de material 

bibliográfico y hemerográfico referente 

al tema de investigación”. 

Enero a 

Diciembre/ 

2022 

4-1000-000-000-000 

“Financiamiento público” 

El nombre correcto de la cuenta es 

“Apoyo para actividades”. 

4-2000-000-000-000 

“Financiamiento privado” 

El nombre correcto de la cuenta es 

“Aportaciones de las y los asociados”. 

“Sumas”  
Presentan error en el saldo total 

mensual. 

5-1000-300-300-000  

denominada “Informática”. 

El nombre correcto de la cuenta es 

“Servicios de asesoría, informáticos, 

estudios e investigaciones”.  

Verificar los dígitos de los meses de 

enero a julio/2022. 

 

En atención a lo anterior, es de referir que 

se adjuntan las balanzas de comprobación 

de manera mensual de enero a diciembre 

de 2022, así como la balanza consolidada 

por el ejercicio 2022. Dichos documentos 

son anexos bajo los folios A10 al A38.” 

enero a diciembre de 2022 y 

balanza de comprobación 

consolidada, determinándose que 

fueron corregidos los errores 

observados, toda vez que reflejan 

los números y nombres de las 

cuentas de acuerdo al Manual de 

Contabilidad.   

 

Aunado a lo anterior, se observó 

que reflejan los importes y saldos de 

acuerdo a la contabilidad de la 

Asociación, quedando pendiente 

de registrar lo siguiente:  

 

Balanzas de comprobación mensual 

Mes Cuenta Comentario 

Febrero a 

septiembre, 

noviembre y 

diciembre 

2022. 

4-1000-000-

000-000 

“Apoyo para 

actividades”. 

Reflejan saldo 

en “ceros” 

debiendo 

reflejar el saldo 

final del mes 

inmediato 

anterior. 

Balanza de comprobación consolidada 

Del 01 de 

enero al 31 

de diciembre 

2022. 

“Activo”, 

“Activo 

circulante”  

No refleja en el 

apartado de 

“Saldo inicial” 

el importe 

correspondient

e. 

Enero a 

Diciembre/ 

2022 

“Sumas” 

Presentan error 

en el saldo total 

mensual. 

 

Por lo antes señalado, la 

observación de mérito se encuentra 

parcialmente subsanada. 
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3-1000-000-000-001 
Error en el último dígito, debe ser 3-

1000-000-000-000. 

5-1000-200-101-001 
Error en el último dígito, debe ser 5-

1000-200-101-000. 

5-1000-300-400-000 
Error en un dígito, debe ser 5-1000-

300-401-000. 

Febrero a 

Diciembre/ 

2022 

4-0000-000-000-000 

“Ingresos” 
Reflejan saldo en “ceros” debiendo 

reflejar el saldo final del mes inmediato 

anterior. 
4-1000-000-000-000 

“Apoyo para actividades” 

 

Requerimiento: 

Por lo anterior, se solicita presentar:   

 Las balanzas de comprobación de manera mensual de enero a diciembre 

de 2022 y la consolidada, con los nombres y saldos correctos. 

 En su caso, las aclaraciones que a su derecho convengan.  

 
6 

 
Observación 6: 

 
De conformidad con los artículos 30 numeral 1 inciso c) y 94 numeral 1 inciso h) 

del Reglamento de Fiscalización y 14 numeral 1 fracciones I del Manual de 

Contabilidad, los cuales establecen que, la o el Titular del Órgano Interno 

generará en forma mensual los estados financieros: El de posición financiera, los 

cuales deben contar con nombre y firma de la o el Titular del Órgano Interno. 

Asimismo, el informe anual que presente la Asociación constará de el balance 

general al treinta y uno de diciembre del año al que corresponda y deberá incluir 

la totalidad de las operaciones efectuadas. 

Derivado de la presentación del Informe Anual del ejercicio 2022 y de la 

respuesta al oficio de requerimiento, la Asociación presentó los estados de 

posición financiera mensuales, observándose que no reflejan la cuenta 

“Resultado del ejercicio”, ni el saldo de la misma, por un importe de $49.96 

(Cuarenta y nueve pesos 96/100 M.N.), dentro del apartado de patrimonio.   

Requerimiento: 

Por lo anterior, se solicita presentar: 

 

 

 

“Se requiere a nuestra Asociación 

presentar los estados de posición 

financiera mensuales, que contengan la 

cuenta de “Resultado del ejercicio” y su 

respectivo saldo; asimismo, que cuenten 

con el nombre y firma de la o el Titular del 

órgano Interno. 

 

- En atención a lo anterior, es de referir que 

se presentan los estados de posición 

financiera mensuales, con la cuenta de 

“Resultado del ejercicio”. Dichos 

documentos son anexos bajo los folios A41 

al A69.” 

 

 
Subsanada. 
 
 
De la revisión a los estados de 

posición financiera mensuales 

presentados por la Asociación en 

respuesta al primer oficio de errores 

y omisiones del informe anual del 

ejercicio 2022, se observó que en el 

apartado de patrimonio se refleja la 

cuenta de “Resultado del ejercicio”, 

por un importe de $49.96 (Cuarenta 

y nueve pesos 96/100 M.N.) y la 

cuenta de “Resultado del periodo” 

con el saldo mensual determinado. 

Asimismo, cuentan con la fecha, 

nombre, cargo y firma del Titular del 

Órgano Interno, motivo por el cual la 

observación de mérito se tiene por 

subsanada.  
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 Los estados de posición financiera mensuales, que contengan la cuenta 

de “Resultado del ejercicio” y su respectivo saldo; asimismo, que cuenten 

con el nombre y firma de la o el Titular del Órgano Interno.  

 En su caso, las aclaraciones que a su derecho convengan. 

 
7 

 
Observación 7: 

 

De conformidad con los artículos 30 numeral 1 inciso c) y 94 numeral 1 inciso m) 

del Reglamento de Fiscalización y 14 numeral 1 fracciones I del Manual de 

Contabilidad, que establecen que, la o el Titular del Órgano Interno generará en 

forma mensual los estados financieros: El estado de ingresos y egresos, los 

cuales deben contar con nombre y firma de la o el Titular del Órgano Interno. 

Asimismo, el informe anual que presente la Asociación constará de, el estado de 

ingresos y egresos por el ejercicio anual. 

Derivado de la revisión a la documentación del Informe Anual del ejercicio 2022 

y de la respuesta al oficio de requerimiento, la Asociación presentó los estados 

de ingresos y egresos mensuales y el del periodo del 01 de enero al 31 de 

diciembre de 2022, observándose que erróneamente reflejan el apartado de 

“Saldo inicial”, correspondiente al saldo en la cuenta de bancos al inicio de cada 

mes, importe que es considerado dentro del total de ingresos del mes y/o del 

periodo. 

Requerimiento: 

Por lo anterior, se solicita presentar: 

 Los estados de ingresos y egresos mensuales y del periodo del 01 de 

enero al 31 de diciembre de 2022 con la corrección solicitada por esta 

autoridad, que reflejen los saldos y cuentas de los ingresos y egresos. 

 En su caso, las aclaraciones que a su derecho convengan. 

 

 

 

 

“Se requiere a nuestra Asociación 

presentar los estados de ingresos y 

egresos mensuales y del periodo del 01 de 

enero al 31 de diciembre de 2022 con la 

corrección solicitada por esta autoridad, 

que reflejen los saldos y cuentas de los 

ingresos y egresos. 

 

- En atención a lo anterior, es de referir que 

se presentan los estados de ingresos y 

egresos mensuales y del periodo del 01 de 

enero al 31 de diciembre de 2022 con la 

corrección solicitada por la autoridad. 

Dichos documentos son anexos bajo los 

folios A41 al A69.” 

 

 
Parcialmente subsanada. 
 
 

Derivado de la revisión a los 

estados de ingresos y egresos 

mensuales y del periodo del 01 de 

enero al 31 de diciembre de 2022, 

presentados por la Asociación en 

respuesta al primer oficio de errores 

y omisiones del informe anual del 

ejercicio 2022, se observó que 

reflejan las cuentas y saldos que 

integran el importe total de los 

ingresos y egresos, así como, el 

saldo de la cuenta de resultado del 

periodo; aunado a que cuentan con 

la fecha, nombre, cargo y firma del 

Titular del Órgano Interno. 

 

Derivado de lo anterior, el estado de 

ingresos y egresos del mes de 

febrero de 2022, presenta los 

saldos invertidos en las columnas 

de “Importe” y “Parcial” de las 

cuentas “Bancarios y 

financieros” y “De 

administración y organización”, 

motivo por el cual esta observación 

se encuentra parcialmente 

subsanada. 
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Observaciones al Informe Anual: 

Observación 8: 

 

De conformidad con el artículo 92 numeral 1 incisos a) y b) del Reglamento de 

Fiscalización, donde señala que, el informe anual y los dos semestrales deberán 

contener los rubros de Ingresos conformado por apoyos materiales para tareas 

editoriales, capacitación, educación e investigación socioeconómica y política,  

financiamiento privado en dinero y especie, por concepto de aportaciones de las 

personas asociadas; aportaciones de simpatizantes; autofinanciamiento; 

rendimientos financieros, fondos de inversión y fideicomisos; así como, los 

egresos integrados por los servicios personales, materiales y suministros, 

servicios generales, bienes muebles e inmuebles y apoyos materiales. 

 

Derivado de la revisión al informe anual del ejercicio 2022, se observó que la 

Asociación presentó el formato IF-APE, en los cuales se observan discrepancias 

en los saldos de los apartados de III.- Egresos y IV.- Resumen, de acuerdo con 

los reportados en su contabilidad.  

 

Requerimiento: 

Por lo anterior, se solicita presentar: 
 

 El formato IF-APE anual que refleje el registro correcto de los saldos al 

31 de diciembre de 2022 de acuerdo a su contabilidad, en todos sus 

apartados. 

 En su caso, las aclaraciones que a su derecho convengan. 

 

 

 

 

 

“Se requiere a nuestra Asociación 

presentar el formato IF-APE anual que 

refleje el registro correcto de los saldos al 

31 de diciembre de 2022 de acuerdo a su 

contabilidad, en todos sus apartados. 

 

- En atención a lo anterior, es de referir que 

se adjunta el formato IF-APE del informe 

anual del año 2022, con las modificaciones 

solicitadas. Asimismo, para pronta 

referencia, se presenta cuadro con la 

integración de los saldos reflejados en el 

apartado III Egresos, en dicho formato. 

 

DESCRIPCIÓN CUENTA 
INTEGRACIÓN 

DE SALDO 
   PÓLIZAS 

GASTOS DE 

OPERACIÓN ORDINARIA 

  

A) SERVICIOS 

PERSONALES 

$0.00  

B) MATERIALES Y 

SUMINISTROS 

$15,080.13  

MATERIALES Y ÚTILES 

DE OFICINA 

$6,960.13 REC-DR 2 

MATERIALES Y 

SUMINISTROIS VARIOS 

$8,120.00 EG-34 Y 

EG-40 

C) SERVICIOS 

GENERALES 

$125413.40  

INFORMÁTICA $125,280.00  

BANCARIOS Y 

FINANCIEROS 

$133.40  

APOYOS MATERIALES   

A) EDUC. Y CAP. POL.    

B) INV. 

SOCIOCONÓMICA Y 

POL.  

$5,800.00  

GASTOS DE 

ADQUISICIÓN DE 

MATERIAL 

BIBLIOGRÁFICO Y 

HEMEROGRÁFICO 

REFERNTE AL TEMA DE 

INVESTIGACIÓN 

$5,800.00 EG-34 

C) TAREAS 

EDITORIALES 

$0.00  

D) DE ADMINISTRACIÓN $284,200.00 EG-6, 9, 12, 

 
Parcialmente subsanada. 
 
 
 

Derivado de la respuesta al primer 

oficio de errores y omisiones del 

informe anual del ejercicio 2022 y de 

la presentación del formato IF-APE, 

en el que si bien realizó 

correcciones de las discrepancias 

en los saldos, se observan errores 

de presentación en el rubro III.- 

Egresos, apartado Apoyos 

materiales, en el inciso D) De 

administración, toda vez que 

refleja un importe de $284,200.00 

(Doscientos ochenta y cuatro mil 

doscientos pesos 00/100 M.N.), el 

cual corresponde a recursos 

ejercidos por el pago de los eventos 

de capacitación realizados, por lo 

que, debe reflejarse en el inciso 

A) Educación y capacitación 

política. Así como, en el inciso B) 

Investigación socioeconómica y 

política, cuyo importe de $5,800.00 

(Cinco mil ochocientos pesos 

00/100 M.N.), corresponde a 

gastos del inciso E) Gastos de 

difusión, por lo cual deberá realizar 

la reclasificación del gasto de la 

póliza de egreso 35, de fecha 9 de 

noviembre de 2022, por concepto 

de impresión de 70 revistas, a la 

cuenta 5-2000-500-101-000 

denominada “Medios de impresión”, 

motivo por el cual la observación se 

encuentra parcialmente 

subsanada. 
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14, 17, 20, 

24, 27, 31, 

37 

E) GASTOS DE DIFUSIÓN $4,292.00 EG-33 Y 

EG-39 

GASTOS POR 

AUTOFINANCIAMIENTO 

$0.00  

TOTAL DE APARTADOS 

III EGRESOS 

$434,785.53  

 

- Dicho documento se anexa bajo el folio 

A1.” 
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Observaciones a la Documentación de los Contratos de prestación de 

servicios: 

Observación 9: 

 

De conformidad con el artículo 70 numeral 3 del Reglamento de Fiscalización en 

donde se establecen que los gastos deberán formalizarse en contratos, son 

aquellos correspondientes a la prestación de servicios, estableciendo claramente 

las obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo 

y condiciones del mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y 

todas las demás condiciones a las que se hubieren comprometido, además de 

que firmarán al menos dos testigos y se anexarán copias simples de la credencial 

para votar u otras identificaciones oficiales de los mismos.  

 

De lo anterior, se observó que la Asociación Política presentó diversos contratos 

de prestación de servicios con el proveedor Víctor Adolfo Villegas Olivares, 

aunque sí contienen los elementos señalados en el párrafo que antecede, 

presentan inconsistencias como se detalla en la tabla siguiente: 

 
Contrato 

de 
prestación 

de 
servcios 

Factura Monto Lugar 
Nombre del 

evento 
Fecha del 

evento 
Observacio

nes 

Eventos 
virtuales 

Plataforma 
Zoom 

46E2OA $25,520.00 Córdoba, 
Ver. 

5° 
Conversatorio 
Educación y 
Democracia 

23/11/22 En la 
cláusula 
primera 
respecto del 
objeto del 
mismo, 
señala que 
la fecha para 
realizar el 5° 

 

 

 

 

 

“Se requiere a nuestra Asociación 

presentar la adenda y/o contrato de 

prestación de servicios debidamente 

requisitado, conforme lo establece el 

artículo 70 numeral 3 del Reglamento de 

Fiscalización, con las correcciones y/o 

observaciones que se detallan en el 

requerimiento que da origen al presente. 

- En atención a lo anterior, es de referir que 

para dar cumplimiento a su requerimiento 

se anexan las adendas correspondientes. 

Dichos documentos son anexos bajo los 

folios A70 al A82.” 

 

 
Subsanada. 
 
 
 

De la revisión a la información 
presentada por la Asociación 
Política Estatal, en respuesta al 
primer oficio de Errores y Omisiones 
del informe anual ejercicio 2022, 
mediante oficio 
PARVERAPE/CDE/045/2023, de 

fecha 2 de junio de 2023, presentó 
la adenda correspondiente, 
subsanando la observación al 
contrato en comento, aclarando que 
el 5° Conversatorio Educación y 
Democracia, se realizó el 23 de 
noviembre de 2022, a las 17:00 
horas, tal y como aparece en la 
factura que ampara el gasto del 
evento. Por lo anterior, esta 
observación se considera como 
subsanada. 
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Conversatori
o Educación 
y 
Democracia, 
es el 25 de 
noviembre 
del año 
2022, a las 
17:00 horas. 
Sin 
embargo, la 
factura 
respecto al 
gasto, 
contempla la 
fecha del 23 
de 
noviembre 
del año 
2022, a las 
17:00 horas. 
 

 
Requerimiento: 

Por lo anterior, se solicita presentar: 

 

 La adenda y/o contrato de prestación de servicios debidamente 

requisitado, conforme lo establece el artículo 70 numeral 3 del 

Reglamento de Fiscalización, con lo señalado en la tabla antes citada.  

 En su caso, las aclaraciones que a su derecho convenga. 
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Observación 10: 
 

De conformidad con el artículo 70 numeral 3 del Reglamento de Fiscalización en 

donde se establecen que los gastos deberán formalizarse en contratos, son 

aquellos correspondientes a la prestación de servicios, estableciendo claramente 

las obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo 

y condiciones del mismo, importe contratado, formas de pago, penalizaciones y 

todas las demás condiciones a las que se hubieren comprometido, además de 

que firmarán al menos dos testigos y se anexarán copias simples de la credencial 

para votar u otras identificaciones oficiales de los mismos; mismo que de acuerdo 

al artículo 85 numeral 1 del citado Reglamento, deben de estar vinculadas a una 

actividad. 

  

 

 

 

“Se requiere a nuestra Asociación 

presentar las adendas y/o contratos de 

prestaciones de servicios debidamente 

requisitados, conforme lo establece el 

artículo 70 numeral 3 del Reglamento de 

Fiscalización, con las correcciones y/o 

observaciones que se detallan en el 

requerimiento que da origen al presente. 

 

- En atención a lo anterior, es de referir que 

para dar cumplimiento a lo solicitado, se 

 
Subsanada. 
 

De la revisión a la información 
presentada por la Asociación 
Política Estatal, en respuesta al 
primer oficio de Errores y Omisiones 
del informe anual ejercicio 2022, 
mediante oficio 
PARVERAPE/CDE/045/2023, de 

fecha 2 de junio de 2023, presentó 
las adendas correspondientes, 
subsanando las observaciones a los 
contratos de prestación de servicios, 
refiriendo que, los eventos virtuales 
contratados, siendo los siguientes: 
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De lo anterior, se observó que la Asociación Política presentó diversos contratos 

de prestación de servicios, con el proveedor Víctor Adolfo Villegas Olivares, 

aunque sí contienen los elementos señalados en el párrafo que antecede, 

presentan inconsistencias como se detalla en la tabla siguiente: 

 
Contrato de 
Prestación 
de Servcios 

Nombre del 
evento 

Fecha del 
evento 

Observaciones 

3 Eventos 
virtuales 
plataforma 
Zoom. 

Primer 
Conversatorio de 
Cultura Política: 
La Mujer y la 
Democracia. 
 
Segundo 
Conversatorio de 
Cultura Política: 
Diversidad Sexual 
y Democracia. 
 
Tercer 
Conversatorio de 
Cultura Política: 
Medio Ambiente y 
Democracia.   
 

8/03/2022 
 
 
 

27/05/2022 
 
 

 
24/06/2022 

1.-El contrato en comento, no 
menciona cual fue la 
capacidad máxima, para la 
que fue contratada la 
plataforma en los 3 eventos 
virtuales, denominados: 
Primer Conversatorio de 
Cultura Política: La Mujer y la 
Democracia; Segundo 
Conversatorio de Cultura 
Política: Diversidad Sexual y 
Democracia; y Tercer 
Conversatorio de Cultura 
Política: Medio Ambiente y 
Democracia.   
 

2 Eventos 
virtuales 
plataforma 
Zoom. 

Cuarto 
Conversatorio de 
Cultura Política: 
Jóvenes y 
Democracia.  
 
Quinto 
Conversatorio de 
Cultura Política: 
Educación y 
Democracia.  

19/08/2022 
 
 
 

25/11/2022 

1.-En la cláusula primera 
respecto del objeto del mismo, 
señala que la fecha para 
realizar el Quinto 
Conversatorio Educación y 
Democracia, es el 25 de 
noviembre del año 2022, a las 
17:00 horas. Sin embargo, la 
factura respecto al gasto 
contempla la fecha del 23 de 
noviembre del año 2022, a las 
17:00 horas.  
 
2.- El contrato de referencia, 
no menciona cuál fue la 
capacidad máxima de 
participantes, para la que fue 
contratada la plataforma, en 
los eventos virtuales 
denominados: “Cuarto 
Conversatorio de la Cultura 
Política: Jóvenes y 
Democracia Y Quinto 
Conversatorio de la Cultura 

anexan las adendas correspondientes, 

mismas con las que se da respuesta a la 

observación anterior. Dichos documentos 

son anexos bajo los folios A70 al A82.” 

 

Primer Conversatorio de Cultura 
Política: La Mujer y la Democracia; 
Segundo Conversatorio de Cultura 
Política: Diversidad Sexual y 
Democracia;  Tercer Conversatorio 
de Cultura Política: Medio Ambiente 
y Democracia; Cuarto Conversatorio 
de la Cultura Política: Jóvenes y 
Democracia; y Quinto Conversatorio 
de la Cultura Política: Educación y 
Democracia; en el cual señalan que 
la capacidad máxima para la que fue 
contratada la plataforma para los 
eventos virtuales antes citados, fue 
para 100 personas. Por lo anterior, 
esta observación se considera como 
Subsanada. 
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Política: Educación y 
Democracia. 
 

 
Requerimiento: 

Por lo antes expuesto y de conformidad con los artículos 70 numeral 3 y 85 

numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, se solicita presentar: 

 Las adendas y/o contratos de prestaciones de servicios debidamente 

requisitados, conforme a lo señalado en la tabla antes citada.  

 En su caso, las aclaraciones que a su derecho convenga. 
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Asociación Política Estatal Participación Veracruzana 
Segundo oficio de errores y omisiones 

 

ID 
Observación 

Oficio Núm.  OPLEV/UF/531/2023 
Fecha de notificación: 26 de junio de 2023 

Respuesta oficio: 
PARVERAPE/CDE/048/2023 

Fecha de oficio: 03 de julio de 2023 
Análisis Conclusión Falta concreta 

Artículo que 
incumplió 

 
1 

 
Observaciones a la documentación de la Contabilidad e Información 

Financiera: 

Observación 3: 

 

De conformidad con el artículo 25 numeral 1 inciso h) del Reglamento de 

Fiscalización, el cual establece que, si de la revisión desarrollada por la 

autoridad se determinan errores o reclasificaciones deberán realizarlas en sus 

registros contables dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha de 

notificación. Si las aclaraciones o reclasificaciones realizadas no se subsanan, 

las aplicaciones en la contabilidad se deberán realizar dentro de los cinco días 

hábiles siguientes a la fecha de notificación. 

 

Derivado de la revisión a la información contable y financiera presentada en 

el informe anual 2022, se observó que existe discrepancia en los saldos 

reflejados en las balanzas de comprobación y auxiliares contables, toda vez 

que no refleja el saldo inicial dictaminado del ejercicio 2021, así mismo, refleja 

el registro de cierre del ejercicio.  

 

Requerimiento: 

Por lo antes expuesto y de conformidad con los artículos 25 numeral 1 inciso 

h) y 106 del Reglamento de Fiscalización, se solicita presentar:  

 

 La póliza REC-Diario 10 con la fecha correcta, siendo ésta el 01 de enero 

de 2022. 

 En su caso, las aclaraciones que a su derecho convengan. 

 

 
 
 
 
 
 
 “Se requiere a nuestra Asociación 
presentar la póliza REC-Diario 10 con la 
fecha correcta, siendo ésta el 01 de enero 
de 2022. 
En atención a lo anterior, es de referir que 
se anexa la póliza REC-Diario 10 con fecha 
01/01/2022.  
 
Dicho documento se anexa bajo el folio A1.” 
 
 
 
 

 
Subsanada. 

 
 
 
 
En respuesta al segundo oficio de 
errores y omisiones del informe 
anual del ejercicio 2022, la 
Asociación presentó la póliza REC-
Diario 10 con la fecha correcta, 
siendo esta el 01 de enero de 2022, 

la cual se encuentra reflejada en la 
información financiera, dando 
cumplimiento con ello a los artículos 
25 numeral 1 inciso h) y 106 del 
Reglamento de Fiscalización, motivo 
por el cual la observación se 
encuentra subsanada. 

 
 
 
 
 
 
 

   

 
2 

 

Observación 5: 
 
De conformidad con los artículos 18 numeral 1, 25 numeral 1 incisos c), h) y 

30 numeral 1 inciso a) del Reglamento de Fiscalización y 10 numeral 1 

fracción II del Manual de Contabilidad que establecen que, la Asociación para 

 
 
 
“Se requiere a nuestra Asociación la 
presentación de las balanzas de 
comprobación mensuales de enero a 
diciembre de 2022 y la consolidada del 

 
Subsanada. 
 

En respuesta al segundo oficio de 
errores y omisiones del informe 
anual del ejercicio 2022, la 
Asociación presentó las balanzas de 
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la clasificación de todas las operaciones financieras respecto a su registro y 

control se apegarán a las NIF y ocuparán el Manual General de Contabilidad 

que incluye la Guía Contabilizadora y el Catálogo de Cuentas; así también, 

que si de la revisión desarrollada por la autoridad se determinan errores o 

reclasificaciones deberán realizarlas en sus registros contables dentro de los 

diez días hábiles siguientes a la fecha de notificación; si las aclaraciones o 

rectificaciones realizadas no se subsanan, las aplicaciones en la contabilidad 

se deberán realizar dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de 

notificaciones. Aunado a que, las balanzas de comprobación, deberán 

contener los saldos iniciales, los movimientos del mes y saldos finales del 

periodo contable que corresponda. 

 

Derivado de la revisión a la información financiera presentada en el informe 

anual 2022 y de la respuesta al requerimiento, se observó que las balanzas 

de comprobación de los meses de enero a diciembre de 2022 y consolidada, 

presentan discrepancia en sus saldos, nombres y números de cuenta, como 

se señala a continuación:  

 

Balanzas de comprobación 

Mes Apartado/Cuenta Comentario 

Enero/2022 3-2000-200-000-000  

No refleja el registro contable del mes 

en la cuenta de “Resultado de ejercicios 

anteriores”. 

Enero, julio a 

diciembre/ 

2022 

“Activo” y  

“Activo circulante”. 

No refleja en el apartado de “Saldo 

inicial” el importe correspondiente. 

 Abril y 

junio/2022 

5-0000-000-000-000 

“Egresos”  Es erróneo el saldo que reflejan en el 

apartado de “Saldo inicial”. 5-1000-300-000-000 

“Servicios generales” 

Julio a 

Diciembre/ 

2022 

Gastos de adquisición de 

material bibliográfico y 

hemerográfico referente   

El nombre completo de la cuenta es: 

“Gastos de adquisición de material 

bibliográfico y hemerográfico referente 

al tema de investigación”. 

Enero a 

Diciembre/ 

2022 

4-1000-000-000-000 

“Financiamiento público” 

El nombre correcto de la cuenta es 

“Apoyo para actividades”. 

4-2000-000-000-000 

“Financiamiento privado” 

El nombre correcto de la cuenta es 

“Aportaciones de las y los asociados”. 

“Sumas”  
Presentan error en el saldo total 

mensual. 

5-1000-300-300-000  

denominada “Informática”. 

El nombre correcto de la cuenta es 

“Servicios de asesoría, informáticos, 

estudios e investigaciones”.  

periodo que reflejen los saldos correctos en 
las cuentas observadas, debidamente 
foliadas y signadas por el Titular del Órgano 
Interno. 
 
En atención a lo anterior, es de referir que 
se presentan las balanzas de comprobación 
mensuales de enero a diciembre de 2022 y 
la consolidada del ejercicio 2022. Dichos 
documentos se anexan bajo los folios A2 al 
A14.” 
 

comprobación de los meses de 
enero a diciembre de 2022 y balanza 
de comprobación consolidada, 
observándose que fueron corregidos 
los errores observados, toda vez que 
el apartado de las cuentas de 
“Apoyos para actividades”, “Activo”, 
“Activo circulante” y “Sumas”, 
reflejan los saldos correctos; 
asimismo, se encuentran foliadas y 
signadas por el Titular del Órgano 
Interno, dando cumplimiento con ello 
a los artículos 18, numeral 1; 25, 
numeral 1, incisos c), h); 30, numeral 
1, inciso a) y 106 del Reglamento de 
Fiscalización, motivo por lo cual la 
observación de mérito se encuentra 
subsanada. 
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Verificar los dígitos de los meses de 

enero a julio/2022. 

3-1000-000-000-001 
Error en el último dígito, debe ser 3-

1000-000-000-000. 

5-1000-200-101-001 
Error en el último dígito, debe ser 5-

1000-200-101-000. 

5-1000-300-400-000 
Error en un dígito, debe ser 5-1000-

300-401-000. 

Febrero a 

Diciembre/ 

2022 

4-0000-000-000-000 

“Ingresos” 
Reflejan saldo en “ceros” debiendo 

reflejar el saldo final del mes inmediato 

anterior. 
4-1000-000-000-000 

“Apoyo para actividades” 

 
Requerimiento: 

Por lo antes expuesto y de conformidad con los artículos 18 numeral 1, 25 

numeral 1 incisos c), h), 30 numeral 1 inciso a) y 106 del Reglamento de 

Fiscalización, se solicita presentar:  

 

 Las balanzas de comprobación mensuales de enero a diciembre de 2022 

y la consolidada del periodo que reflejen los saldos correctos en las 

cuentas observadas, debidamente foliadas y signadas por el Titular del 

Órgano Interno.  

 En su caso, las aclaraciones que a su derecho convengan. 
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Observación 7: 

 

De conformidad con los artículos 30 numeral 1 inciso c) y 94 numeral 1 inciso 

m) del Reglamento de Fiscalización y 14 numeral 1 fracciones I del Manual de 

Contabilidad, que establecen que, la o el Titular del Órgano Interno generará 

en forma mensual los estados financieros: El estado de ingresos y egresos, 

los cuales deben contar con nombre y firma de la o el Titular del Órgano 

Interno. Asimismo, el informe anual que presente la Asociación constará de, 

el estado de ingresos y egresos por el ejercicio anual. 

Derivado de la revisión a la documentación del Informe Anual del ejercicio 

2022 y de la respuesta al oficio de requerimiento, la Asociación presentó los 

estados de ingresos y egresos mensuales y el del periodo del 01 de enero al 

31 de diciembre de 2022, observándose que erróneamente reflejan el 

apartado de “Saldo inicial”, correspondiente al saldo en la cuenta de bancos 

 
 
 
 
“Se requiere a nuestra Asociación presentar 
el estado de ingresos y egresos del mes de 
febrero de 2022, con los saldos en los 
apartados correctos, de las cuentas 
“Bancarios y financieros” y “De 
administración y organización”, así como, 
con la fecha, nombre, cargo y firma del 
Titular del Órgano Interno. 
En atención a lo anterior, es de referir que 
se presenta el requerido estado 
correspondiente al mes de febrero de 2022 
con la información solicitada. Dichos 
documentos son anexos bajo el folio A15.” 
 

 
Subsanada. 
 
 

La Asociación, en respuesta al 
segundo oficio de errores y 
omisiones del informe anual del 
ejercicio 2022, presentó el estado de 
ingresos y egresos del mes de 
febrero de 2022, en el que se 
observó que la cuenta “Bancarios y 
financieros” y “De administración y 
organización” reflejan en cada 
columna el saldo correcto; 
asimismo, indican la fecha, nombre, 
cargo y firma del Titular del Órgano 
Interno, dando cumplimiento a los 
artículos 30, numeral 1, inciso c); 94, 
numeral 1, inciso m) y 106 del 
Reglamento de Fiscalización, motivo 
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al inicio de cada mes, importe que es considerado dentro del total de ingresos 

del mes y/o del periodo. 

Requerimiento: 

Por lo antes expuesto y de conformidad con los artículos 30 numeral 1 inciso 

c), 94 numeral 1 inciso m) y 106 del Reglamento de Fiscalización, se solicita 

presentar:  

 

 El estado de ingresos y egresos del mes de febrero de 2022, con los 

saldos en los apartados correctos, de las cuentas “Bancarios y 

financieros” y “De administración y organización”, así como, con la fecha, 

nombre, cargo y firma del Titular del Órgano Interno. 

 En su caso, las aclaraciones que a su derecho convengan. 

 

por el cual la observación se 
encuentra subsanada. 
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Observaciones al Informe Anual: 

Observación 8: 

 

De conformidad con el artículo 92 numeral 1 incisos a) y b) del Reglamento 

de Fiscalización, donde señala que, el informe anual y los dos semestrales 

deberán contener los rubros de Ingresos conformado por apoyos materiales 

para tareas editoriales, capacitación, educación e investigación 

socioeconómica y política,  financiamiento privado en dinero y especie, por 

concepto de aportaciones de las personas asociadas; aportaciones de 

simpatizantes; autofinanciamiento; rendimientos financieros, fondos de 

inversión y fideicomisos; así como, los egresos integrados por los servicios 

personales, materiales y suministros, servicios generales, bienes muebles e 

inmuebles y apoyos materiales. 

 

Derivado de la revisión al informe anual del ejercicio 2022, se observó que la 

Asociación presentó el formato IF-APE, en los cuales se observan 

discrepancias en los saldos de los apartados de III.- Egresos y IV.- Resumen, 

de acuerdo con los reportados en su contabilidad.  

 
Requerimiento: 

Por lo antes expuesto y de conformidad con los artículos 25 numeral 1 inciso 

h), 70 numeral 2, 92 numeral 1 incisos a) y b) y 106 del Reglamento de 

Fiscalización, se solicita presentar:  

 
 
 
 
“Se requiere a nuestra Asociación presentar 
el formato IF-APE anual que refleje el 
registro correcto de los saldos al 31 de 
diciembre de 2022, en todos sus apartados, 
así como, con la fecha, nombre y firma del 
Titular del Órgano Interno, así como la 
póliza diario en el mes de noviembre de 
2022, en la que se registre la reclasificación 
del gasto en la cuenta de “Medios de 
Impresión” por la impresión de las 70 
revistas, y toda la información contable y 
financiera actualizada, firmada y foliada por 
el Titular del Órgano Interno. 
 
En atención a lo anterior, presentamos la 
póliza de reclasificación del mes de 
noviembre EG-35 con la referencia REC-
DR12 de fecha 09/11/2022. 
Se adjunta el formato IF-APE anual 2022 
con las modificaciones solicitadas. 
Se anexa toda la información contable y 
financiera actualizada.  
 

 
Subsanada. 
 
 

En respuesta al segundo oficio de 
errores y omisiones del informe 
anual del ejercicio 2022, la 
Asociación presentó la póliza REC-
DR 12, de fecha 9 de noviembre de 
2022, a través de la cual reclasificó 
el gasto de $5,800.00 (Cinco mil 
ochocientos pesos 00/100 M.N.) por 
concepto de impresión de 70 
revistas, registrándolo en la cuenta 
5-2000-500-101-000 denominada 
“Medios de impresión”; dicho 
registro contable que se encuentra 
reflejado en los auxiliares contables, 
balanzas de comprobación y 
estados de ingresos y egresos de los 
meses de noviembre, diciembre y 
consolidados, los cuales fueron 
actualizados. 
 
Asimismo, se observó que el formato 
IF-APE presenta los saldos 

correctos en cada uno de sus 
apartados e incisos. Es de 
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 El formato IF-APE anual que refleje el registro correcto de los saldos al 

31 de diciembre de 2022, en todos sus apartados, así como, con la 

fecha, nombre y firma del Titular del Órgano Interno.  

 La póliza de diario en el mes de noviembre de 2022, en la que se 

registre la reclasificación del gasto en la cuenta de “Medios de 

impresión” por la impresión de las 70 revistas.  

 Toda la información contable y financiera actualizada, firmada y foliada 

por el Titular del Órgano Interno. 

 En su caso, las aclaraciones que a su derecho convengan. 

 

Dichos documentos son anexos bajo los 
folios A16 al A58.” 
 

mencionar que toda la 
documentación referida se 
encuentra foliada y signada por el 
Titular del Órgano Interno, dando 
cumplimiento con ello a los artículos 
25 numeral 1 inciso h), 70 numeral 2, 
92 numeral 1 incisos a) y b) y 106 del 
Reglamento de Fiscalización, motivo 
por el cual la observación se 
encuentra subsanada. 
 


